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PARTE DE PRENSA 

Sesión ordinaria (25/06/25) 

 

Resumen de temas tratados 

 
 
 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 
 

Misiva de la secretaria de Cultura y Comunicación 
informando respecto de la entrada en vigencia del 
Decreto Nº 1684/25 que dispone la creación de la 
Comisión Organizadora de la Fiesta Nacional de los 
Humedales “Jaaukanigás” y solicitando al Cuerpo la 

designación de un representante para integrarla.  
Tomado conocimiento, se acordó que las ediles María 
Belén Zoloaga y Andrea Cracogna integrarán la 
referida comisión en carácter de titular y suplente, 

respectivamente.  
 

o NOTAS  RECIBIDAS  
 

 Del Concejo Municipal de Reconquista cursando un ejemplar de su Resolución Nº 4951/25, 
herramienta legislativa a través de la cual solicitó a la Agencia de Seguridad Vial de la 
Provincia que evalúe y gestione la posibilidad de incorporar una excepción para las 
licencias de conducir clases C y E1, permitiendo su tramitación en los Centros de Emisión 
de Licencias provinciales habilitados, bajo la observación “JURISDICCIONAL”, que indique 
su uso exclusivo dentro del territorio santafesino.  

 

o PROYECTOS DE LOS BLOQUES  
 
 El Bloque UNIDOS promovió dos PROYECTOS DE MINUTAS DE COMUNICACIÓN 

para:  
 

1. Solicitar un operativo de limpieza y remoción de residuos en las inmediaciones 
de la confluencia de la Ruta Provincial Nº 32 con la calle Estanislao López, 
acompañado de un refuerzo de las campañas de concientización que se vienen 
desarrollando en materia de medio ambiente. Además, en virtud de la presencia 
de animales sueltos que se alimentan de la basura diseminada en la zona, la 
iniciativa contempla requerir un estricto control del cumplimiento de la 
Ordenanza Nº 1192/12, con miras a impedir la tenencia de animales de corral 
en domicilios particulares y espacios públicos, particularmente si se encuentran 
sueltos y representan un riesgo para la comunidad; 
 

2. Instar al diálogo con la empresa de transporte de pasajeros “El Norte Bis”, a fin 
de consensuar un recorrido estable, seguro y técnicamente adecuado dentro 
del ejido urbano. Asimismo, para requerir la instalación de garitas en puntos 
estratégicos del recorrido definitivo que se acuerde con la mencionada firma, 
previa evaluación técnica del DEM respecto a su localización, condiciones de 
accesibilidad y funcionalidad. 

 

Esgrimidos los fundamentos, ambos fueron aprobados por todos los presentes 
al momento de la votación (MINUTAS DE COMUNICACIÓN Nº46/25 y Nº 47/25). 
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o DESPACHOS  
 

 De la COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA, PLANEAMIENTO URBANO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS- DESPACHO Nº 06/25: Dictamen favorable, con modificaciones y por 
unanimidad, al Proyecto de Ordenanza Nº 922/25 del DEM que prevé modificar el Art. 4º 
de la Ordenanza Nº 1633/21, que establece los destinos de los lotes a enajenar del Área 
de Servicios, con el fin de ampliar sus alcances. 
Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad (ORDENANZA Nº 1770/25).  

 

 De la COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
COMUNICACIÓN Y DEPORTE- DESPACHO Nº 
03/24: Dictamen favorable, por unanimidad, a la 
iniciativa conjunta de declarar de Interés Deportivo 
y Social el 34º TORNEO INTERPROVINCIAL Y 27º 
INTERNACIONAL DE VOLEY “Copa Ciudad de 
Villa Ocampo.  

Puesto a consideración, fue aprobado por 
unanimidad (DECLARACIÓN Nº 07/25). 

 

o MOCIONES VERBALES 

 

 María Belén Zoloaga, atenta a los plazos previstos en la Ley Orgánica, estimó oportuno 

reiterar, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, el pedido de remisión del Presupuesto 
Ejecutado 2024, así como el parcial correspondiente al ejercicio económico del año en 
curso.  

 

 Andrea Cracogna, haciéndose eco de reclamos de vecinos, propuso solicitar a la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por un lado, tareas de cuneteo y de recolección 
de ramas en los barrios Club Banco Nación y Loteo Casali; y, por otro, el 
acondicionamiento tanto de la calzada como del sistema de iluminación de la calle 
Santiago Aranda.  
 

 Mario Araujo, por su parte, ponderó necesario pedir que se arbitren las medidas y 

acciones pertinentes para restablecer, a la brevedad, el funcionamiento de los semáforos 
ubicados en la intersección Avenida San Martín – calle Moreno. 

 

Puestas a consideración, todas las proposiciones tuvieron curso favorable.  
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